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generales

1510, REAL DECnETO 1353/1983, de Z1 de abril. por 61
que se modifica el capitulo .V (Conservación de
Alimentos) del Córligo AUmentario Español. aprO'
bado por Decreto 2484/1987, de 21 de septiembre.

Desde la publicación y puesta en vigor del Código Alimenta
rio Español hasta tos momentos at'tuales se ha puest..o de ma,..
nifiesto ia. nece·sid1.ld de ir modificando su texto, d"lpendlendo
de las exigencias derivétdas de la elabor&ción de las d,lfarentes
R8g1amelltacionos. Técnico-sa.nitarias que las d~sarrollan, al ob
jeto de ido a.decuando 8. los imperativos tecno16g:c05. En este
sentido, la tecnoi0gía. sobre la conservación de ahmentos, pone
de manifiesto que e5 ndCf'-'>ario reconsiderar el texto que sobre
esta temática figura en el c~pitulo V del Código Alimentario
Español,

En su virtud, prevJo informe de la Comisión Inferminlsterial
para. la. Ordbnación i\!imentaria, y a propu;sta de los Ministe
rios de Economia y Ho.cienda. de Industria y Energia, de Agri
cultura. Pesca. y Alin~entación, y de Sanidad y Consumo. y pre
\"ie. deliberación del Consejo de Minisl.ros en su reuo'ón del dia.
27 de abril de 1963,

Artículo único.-El cs.pitulo V del Código Alimentario Espa
ñ(ll, aprobado por Deo eto 248411867. de 21 do septiembr&, queda.
redactadü como sigue:

DISPONGO,

El MInIstro ·de la Pre'ldencl,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

.CAPITULO V

Conservación de alimentos

2.05.01 AUment..::s comcrva..dcs.-Son los qúe, despué:. de ha.
ber sido sDmetidos a tratamientos apropiados, se ma.ntienen en
las debidas condiciones higiénico-sa.nitarias, para el consumo
durante un tiempo variable.

2.05.02, Procedimientos da conservación.-Se autoriza. los sl-
guientes procedimientos de conservación:

al Por el frío.
b) Por el calor.
el Por radia.ciones.
dl Por desecación, deshidratación y liofilización.
el Por salazón.
f) Por a.humado.
gJ Por encurtido.
h) Por escabechado.
il Por otros procedimicnfos.

2.05.03 Conservación por el frfo.-Es el procedimie,cto que
consiste en someter los alimentos a ,la a.cción da bajas tempera.
turas. para reducir o eliminar las actividades microbianas y
enziInátic-BS y para mantener determinadas condich~nes físicas
y quimicas del alimento medlante los siguientes procesos:

a) Refrigeración.
b) CongelacióD:.

En estos trat:unientos se tendn\ en cuenta, fundamentalmen
te, la. temperatura, la humedad relativa, la circula.-::ién y reno~

vación del aire, lo. estiba y la densidad y duración d¿l eJmaccna.
miento que requiere cada alimento conservado.

2.05.04 Re.(rigenl.ción.-Consist3 en .someter los alimentos a
la acciÓn de bajas temperaturas. sin alcanzar las .1" congela
ción. La temperatura deberá mantenerse u.niforme, (~uranta el
periodo de conservación, dentro de los límites de tolerancia
admitidos, en su caso, '1 ser la. apropiada. para cada tipo de
producto.

,
DISPONGO,

Artículo único.-En el memento de entrada en vigor de la.';'
Ordenes de la Presidencia del Gobierno· por las qua se aprue
ban las normas de calidad ·para las leches ·pasterizada, con4
centrada.. esterilizada y UfIT quedarán derogados los artícu..
los 14 al 20, 21 al 23, 29 al 32 Y 2a al 28. respectivamente, del
Reglamento de Centrales Lechera! y otra, Industria.s LAt:teas,
aprobado por Decreto. 2478/1986. de 6 de octubre. y modiftcado

. por Decreto 544/1972, de 9 de marzo.

Dado e.n Ma.drid a. ZT de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

GOBIERNO

I.

DEL

REAL DECRETO 1352/1983, de 27 de abril. por el
que se derogan determinados articulas del l~Cgla

mento de Centrales, Lecheras y otra.s industrias
lácteas relativ'bs a las leches higienizada, concen·
trada y conservada.

: ~!DO
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PHESlDEN"CIA

REA.L DECRETO 12:;111983, de 27 de abra, por el
que j8 prohibe la utilización del amianto en el
proéaso de elabcr,tción y tratiJmienta de los ali·
mentas y productos alimentarios.

·Tradicionalmente ha venido utilizándose el amianto (también
denominado &~besto) como producto filtra.nte y cl~ticanta de
líquidos destinados e. la. preparación o ela,bm:ación de &limentos.

En los 'últimos años se han efectuado numerosas investlga
cio.nes demostrativas de que el uso de este producto constituye
un factor d~ riesgo sanitario para. la salud de los cO:Is'umidores
de alimentos, en cuya preparación haya sido utilizada. esta sus·
tanci&. f

La consideración de este rie5go ha hecho que numerosos pai·
ses prohiban la. utJ.iización del amianto en el tratamiento de
aquellos productos alimenticios en que estab':l. permi~ido ante~
riormel1te y la no autorización "ln \f:¡,s nuevas Reglamentaciones
que se establecen p'O.ta otros alimcélt03. La experiencia recogida
en todos estes países hace conv~niBnte adcp:ar medidas siIr.il&
res en el nuestro •

En su virtud. a propuesta. de los MinIsterios de Economia y
Hi't:.:iand':\, de Industria y Enargia, UfJ Agricultura: Pesca. y AH
m8ntación, y d.e S:,niJ;¡.d y Consumo, de acUerdo con el informe
fa\··:)raIJl(J e1;) iB. Cc:nisión InterministBr\al p2:'a la Ord8nación
Alimentaria, y piGv!a d81i!:J,'ra.:.:i(;n dct Consejo de 1'Ldstros en
su reunión del ¿iO', 27 de abril de 1983,
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DISPONGO,

Articulo ú.n~co.-~u2']a prohi1~ido el uso del amiarlto .en cual
quie.8. de sus fonY¡'13 0 pre;:'<1 ..aci.anos p:l.ra el tratarrdento nl~

tr:t.:lte o c1arifL:ador d:~ sus~anci9.s alim~.:Harias.·m.slteri!\sprimas
o alimentos.

Los a\'ances tecu,Jlógicos y la variación de los hábitos de
consumo hacen que las normativas contenidas en el Reglamento
de Centrales Lecheras '1 otras Indmt!'ias Lácteas, aprobado por
Dccl·eto 2478/1I,}:;13, de 6 de octUl::re. '1 modLflcado por Decreto
544/HI72, de 9 de marzo. que afecta a las leches pasterizada.
concentr3.rla, esterilizada '1 UHT, deban ser actualizadas den
tro del contexto del desarrollo del Código Alimentario Español,
por lo que será necesaria en su momento la derogaCión de los
articulos del citado Reglame.nto que hacen referencia a los
product03 en cU8stlón.

En su virtud, visto el inferme favorable de la Comisión
Intenilinisterin.1 para la Ordenación Alimentaria, a propw)sta
de los Ministros de Economía y Hacienda, de Agricultura, Pes
ca.'i Alimentación '1 de· Sanidad '1 Consumo y preVí,,) acuerdo
del Com0jo de Ministros en su reunión del día. 27 da abril
de 1983,

DISFOSICION D¿qOC,\TORTA

A partir de la. puesta en vignr e10l p:-esento Rc,.ü Decreto
Quedan derogadas cuantas disposiciones el,) igualo menor ra.n~

go, en cuanto pued::tn oponer.:Je a. lo dispuC3to en e3te Real
Decreto.

Dftdo en Madrid a 27 do abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

Al efecto de 'll:e la. Lndustria alim,:nto.ri::;. pueda A,óa.ptar sus
inst:1.laciones, utii13 'c y proce~os técnicos a los nU8'tQS !.,roJuctos
que pli~dJ.n sustit.c.i, al an,iamo, el P:1liO de PLlesta. en vigor dEl
8,;td. dL-:~('sición scni ce seis ,neses,t'.. pt1ctir de la l2cha de la.
pt:blkación de este Real Dt'creto en ei cBüleiín OficiRl del Es·
talio~ .

El Minlstr:) de la Presidenci~.

]AVIEH \lOSCOSO DEL. PRADO y MU¡\;OZ

Admin
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2.0I5.OS Conplac16n.-Constste en someter lo! aUmentos &
temperaturas iguales o- inferiores a 1a..s necesarias. para que ,1&
mayor1. de su agua congelable se encuentre 81;1 forma de hielo.
Durante el período -de conservación, la temperatura ,se manten
drá uniforme de. acuerdo COD las exigencias y tolerancias per
mitJdaa en'cada producto.

La descongelación consíste en someter los alimentos conge-
lados a procedimientos adecuados que permitan que su tempe·
ratura sea en todos sus puntos superior a la de congelación.

2.06.06 ,Conservación por el calot.-Consiste en someter 108
allmentos a la acción del calor & t'emperatura y tiempos sufi
cientes para reducir o- elim,inar la acción de los microorganismos
7 enzimas mediante los siguientes procedimientos:

al Esterilización.
bl Pasteurización,
2,oe.07 EsterillzaciÓn.-La esterilizacl6n es el proceso por el

que .. destruyen en los alimentos todas las forms.s de vida de
microorganismos patógenos o no patógenos .. 6 temperaturas ade- ¡

cuadas, aplicad&! de una sola vez o por ·tindalizaci6n.
En .1 ámbito l.ndustrlal alimentario se considera también

como· esterilización el proceso por el que se destruyen o inacti
van por un perfodo- determinado de tiempo, toda!'! las formas de
vida de los microorganismos capaces de producir alteraciones
en' los aUmentos en condiciones normales de almacenamiento.

2.06.08 Pasteurizaci6n~-Es el proceso por el cual se destru~

yen las formas vegetativas de los microorganismos patógenos de
loa aUmentos, y se destruye o inactiva la casi totalidad de la
flora banal, sometiendo los alimentos a temperaturas variables,
en funció:f,l del tiempo de tratamiento. de forma que no sufran
modificaciones esenciales en su composición y se asegure su
conservación a temperatura. adecuada. durante un perfodo de
tiempo no interior a cuarenta y ocho horas.

La cocción es un proce!'!o por el' que ciertos alimentos se so·
meten & la acción del agua o !IU vapor. "a temperaturas y perio
dos de tiempo varIables de acuerdo con las exigencias de cada
producto. .

2,05.09 Conservación por radia.ciones.-"-Consiste ¡;In someter
los alJmentos a la acción .de radi&eiones, obtenidas ,por procedi
mientos autorizados con el fin de:

al Inhibir la germfnación de ciertos alimentos vegeta.les.
bl Combatir infestaciones por insectos.
e) Contribuir a la destrucción '-de la flora microbiana. cuyo

control total descansa, además, en la aplicación de otros méto
dos de conservación.

El empleo de este método debe asegurar que no se alteren las
propiedades esenciales de los alimentos.

2.0fi.l0 Desecación, deshIdratación y llofiliza.ci6n.-Son pro
cedimientos que se basan. dentro de la técnica respecti-'a., en la
reducción del contenido de agua de los aUmentos:

al Desecación. reducción del contenido de agua de los aU
ment9s utilizando las condlciones ambientales naturales.

b) DeshIdrataclón, redu<:ción del contenldo de agua de los
alimentos por acción del calor artificial.

cJ Liofillzación, reducción del conten~do de agua de los a11
mentos mediante qongeladón y sublimación de aquélla.

2.05.11. Salaz6n.-Consiste en tratar los alimentos por la sal
comestible y otros condimentos, en su caso, en condiciones y
tiempos E!-propiados para cada producto, mediante los siguientes
procesos:

al Salazón en seco.-Consiste en aplicar la sal con o sin
otros co.ndimentos a los alimentos. .

bl Salazón en salmuera.-Consiste en tratar los alimentos
con soluciones salinas de concentración variable.

2.05.12 Ahumado.-Consiste en someter los alimentos a la
acción de los productos procedentes de la combustión incomple-"
ta de maderas autorizadas de primer uso, pudiendo mezclarse
en distintas proporciones con plantas aromAticas inofensivas.

I¡rualmente podré.n utilizarse los prpductoa naturales conden
sados procedentes de la combustión de las maderas pennttidas.

2J)I5.13 Encurtido.-"-Consiste en someter a la acción del vina...
gre, de origen vinfco, con o sfn adición de sal azúcares u otros
condimentos. los alime.ntos vegetales en su e~tado natural. los
qUe han sido tratados con salmuera o los qUe han sufrido una
fermentac\6n lAcUea.

2.OS.1. ' Escabechado.-Consiste en someter los aIlrnentos de
origen animal crudos. cocidos o fritos a la acción del vinagre de
origen vínIco y de la sal con o sin adición de otros condimentos.

2.05.15 Otros. procedimientos.-Los alimentos se podrAn so
meter también, a otros tratamientos de -conservación autoriza
dos. CC?n azúcares, aceites. líquidos alcohólicos. productos ali.
menticIOs naturales y aditivos permitidos, sUjetAndose en todos
los casos a .límites de tolerancia.

2,05.16 Condiciones especfficas.-Para los alime,ntos conserva.
dos se establecen las siguientes:

. al Los. procedImiento!'! de conservación· deberán garantizar
siempre las copdiciones higiénico-sanitarias requeridas para
los alimentos sometidos a estos tratamIentos.

bJ Cada proceso de conservación utilizado deberá cumpllr
todos los requisItos exigidos en su caso.

e) La conservación de alímento.:; por radiaciones ionizan
tes se autorizará siempre que se haya comprobado, por proce-
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dimlentos adoptados in ternacionalmente, qUB' el allmento asf
conservado está exento de peligro para. el consumidor.

d} la.! proporciones máximas de humedad da los productos
conservado.! por los procedimientos de desecación, cteshidrata
ci6n y liofilización. no deberá.n exceder de los que ;;e- establez·
can pe.ra cada u.no de ellos. en la Reglamentación oportuna.

2.06.17 Prohib1ciones.-Queda prohibido:
al Recongelar alimentos que habIendo sido con,,{p1ados ha

yan experimentado un aumento de temperatura qUd los haga
perder sus características especificas,

b} En el ahumado, utilizar como combustible ma.deras re
sinosas. excepto las de abeto. maderas que proporcionen olor o
sabor desagradable's. juncos, zuros de mafz y otros materiales
que depositen holUn sobre el allmento y materiales de desecho
o que puedan desprender sustancias tóxicas.

IC} Utilizar en la conservación de los aUmentos'm"terias prf.
mas qUe no reúnan la.s condiciones exigidas en el Código' AH·
mentario Espatiol y disposiciones que lo des~rrollan.

2.05.18 Los alimentos conservados, cuando se envasen, htL
br4n de serlo en las industrias de origen o en otros estableci
mientos autorizados a tal efecto.

Los envases habrAn de fabricarse y re-¡esUrse. en su caso,
con materiales autorizados y adecuados para cada alimento.

En los rótulos o etiquetas del envase se indicará el procedi
miento de conservación utUizado. cuando su omisión pueda
crear confusión en el consumidor. asimismo se seftt\larán las
instrucciones para su conservación si pr9cediere.~

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Pres'dencill..

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUROZ

'151.03 REAL DECRETO 1354/1983. de 27 de abril. por el
que S6 aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria
para La elaboración, circulación y comercio de té
y derivados.

El Decreto de la Presidencla del Gobierno número 2484/HI67,
de 21 de septiembre. por al que se aprueba el texto c!eLCódigo
Alimentarlo Espadol, preV'é que pueden ser objeto de Regla
mentaclón E!'!peciaI las materias en él reguladas.

Publicado el Decreto de la Presidencia de Gobierno número
2519/1974. de 9 de agosto, sobre entrada en vigor. apl1cl:l-ción y
desarrollo' del Código Alimentario Espadol. procede dictar las
distintas Reglamentaciones ·establecidas en el mismo.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda., Industria y Energía, Agricultura. Pesca y Alimenta
ción. y de Sanidad y Consumo, de acuerdo co.n el' informe favo
rable de la Comisión lntenninisterial para la Ordenación AU
mentarla, y prevía deliberaciÓn del Consejo de Minist"os en su
reunión del día 27 de abril de 1983,

DISPONGO:

Artículo ún1co ..--Se aprueba la adjunta Reg!ament~dón Téc-·
nico"Sanitaria. para la elaboraci6n, circulación y comercio de té
'i derivadós.

DISP()SICIONES TRANsnORIAS

Primera.-Las reformas y adaptaciones de las ins~alacione!'!

existentes, derivadas de las exigencias incorporadas 8 esta Re
glamentación que no sean consecuencia de disposiciones legales
·¡igentes. en especial. de lo dispuesto en el Decreto 2519/1974,
de 9 de agosto, sobre entrada en vigor, aplicación y desarrollo
del Código' AUme,ntario Español. serán llevadas a cabo en el
plazo de dieciocho meses. 6 contar desdi' la publicación de la
presente Reglamentaci6n.' .

Segurtda.-Los artlculos 17, 18, 19, 20 Y 21 d~ la Reglamen
tación Técnico-Sanitaria no serán exigibles basta las fachas de
entrada on vigor que lijan las disposiciones transitorias'del Ree.l
Decreto 2058/1982, de 12 de agosto, por el que se aprueba la
norma genBral de etiquetado, prese,ntaci6.n y publicidad de los
productos alimenticios envasados.

DISPOSICION TRANSITORIA

A partir de la fecha de publlcación de la presente Reglamen- .
tación queda derogada toda disposición de inferior o igual ran
go que se oponga a lo establecido en el presente Real Decreto.

D1SPOSICION FINAL

Quedan autorizados los Ministerios competentes !Jara dictar
las disposIciones necesarias para el mejor cumplimiento de cuan
to se dispone en la adjunta Reglamentación Técnico-Sanitaria.
previo informe favorable de la. Comisiórl Interministerial para
la Ordenación Alimentaria.

Dado en Madrid a. 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de 1& Presidencia.

JAVIER MOScasO DEL PRADO Y MUROZ
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